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A D V E R T E N O I A O F I C I A L 

La* leyó», órdenea y anuncios que hayan do insertar
l a en los B O I Í T I S B S OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los 
Editores do los moncionados periódicos. 

(Real oí den de C ,1c Abril de 1889») 

Ss publica todos los días, exespto los dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

1:1 

En esta capital, llevado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten susoripoiones en Madrid, en la Administración del BoletIS , 
plata de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á. la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioiones de las AutoridaJos, excepto las que 
sean a instancia do parte no pobro, se inc i taran oficial
mente: asimismo oualquior anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las misma*; poro la» de 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linoa do inserción. 

N d m e r s s u t l l o : 5 0 c é n t i m o s da peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y ( Q . D. G-.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
•en su importante salud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El aotual Gobierno se ha pre
ocupado de! cumplimiento del ar t . 19 de 
la vidente ley de Presupuestos, según el 
cual debe dictar durante el afio econó
mico oorriente de 1902 disposiciones re
g lamentar ias para determinar la inver
sión, justificación de los gastos y aproba
ción de las cuentas de las consignaciones 
de material de las dependencias del Es
tado. 

Habiéndose t ramitado con DO acostum
brada rapidez el expediente mandado 
instruir al efeoto por el Ministerio de 
Hacienda , el Presidente del Consejo de 
Ministros que suscribe eleva á la apro
bación de V. M. el adjunto reglamento, 
oon cuya aplicación se dará cumplimien
to al artioulo citado de la ley de Presu
puestos, determinándose con toda clari
dad la manera de invert ir los gastos de 
material y la de justificarlos, al par que 
se estableoen las responsabilidades oivi-
les de ios Jefes de las dependencias á 
ouyo cargo están los indloados fondos. 

Las asignaciones de mater ial , muy re 
ducidas por las necesidades dol presu
puesto, han dado lugar á deficiencias en 
los pagos que han impresionado á laopl-
nión, dando ocasión a quejas y ag ra r io s 
que, si en la reulidad no han sido siem
pre fundados, han last imado indudable
mente el prestigio de la Administración, 
y reclaman especial claridad y publici
dad en su distribución y contabil idad, y 
Atendiendo á esa legitima oxigenóla, ha 
proourado el Consejo de Ministros des
ar ro l la r el preoepto de la ley de Presu
puestos con cierta severidad en la i dis
posiciones reglamentar ias , que aseguren 
*1 legitimo empleo de las sumas votadas , 
de suerte que no puedan tener o t ra apli
cación que la del verdadero oonoepto 
<*el mater ial . 

Pa ra garant i r el efeotivo cumplimien
to de estos preceptos, se propone á V. M. 
que lodo exceso de los gastos de esa in • 
dolé se imponga nomo responsabilidad 
personal del pago al funcionario que in
debidamente lo autorice. 

Madrid 30 de Diciembre de 1902. 

SEÑOR: 
A L. R. P . de V. M., 

F r a n c i s c o S i l v e l n . 

REAL DECRETO 

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con el 
mismo Consejo, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo I o Todas las dependencias 

centrales del Estado, oomo Ministerios, 
Subsecretarías, Direcciones, Tr ibuna les , 
Consejos y J u n t a s centrales que tengan 
consignadas en el presupuesto can t ida 
des para atenciones de materia ' , oon in
clusión del a lumbrado, oalefacoión y gas
tos análogos, estarán obligadas á l levar 
ouenta y razón de las sumas que perci
ban con tal objeto, sin que nunoa puedan 
exceder las obligaciones que se con t r a i 
gan de los créditos anuales, dentro de 
oada ejercicio económico. 

Art. 2 . ° En oada dependenoia hab rá 
un Habilitado de los gastos de mater ia l , 
que l levará la ouenta y razón do este ser
v i d o y la custodia de los fondos y de los 
libros y comprobantes de gastos, y que 
designará el Jefe entre los funoionarios 
que figuren en la planti l la . 

Art. 3 .* Las cant idades oonsignadas 
pa ra material se l ibrarán por dozavas 
partes en cada mes, y BU distribución y 
aplioaoión corresponde exclusivamente 
al Jefe de la dependenoia. 

Art. 4.* Las obligauiones que se con
traigan por los Jefes de las dependenoias 
pa ra la adquisioión de objetos ó contra
tación do servicios oon aplioaoión al ma
terial serán siempre personales, y en 
ningún caso los aoreedores t sndrán de 
recho á deduolr reclamaciones contra el 
Botado. Este principio se hará oonstar en 
todos los contratos que los Jefes de las 
dependenoias celebren para el suminis
t ro del mater ial . 

Art . l .° En todos los contratos que se 

oelebren oon los proveedores pa ra la ad
quisición de artículos que hayan de pa
garse en dos meses ó más , no se podrá 
comprometer más de la teroera par te de 
la consignación que corresponde á oa
da mes. 

Ar t . 6 .* Se l levará en todas las de
pendencias un libro Diario de gastos y 
obligaciones satisfechas. Los comproban
tes serán facturas , y pa ra los gastos m e 
nudos, sin excepción alguna, papeletas 
firmadas por el Habil i tado ó por el mis
mo Jefe de la dependenoia . No podrá 
aplicarse á los gastos menudos sumas 
que exoedan en oada mes de 150 pe 
setas. 

Todos los comprobantes Irán n u m e r a 
dos y en correspondencia con los asien
tos del libro Diario. El libro Diario es tará 
rubr icado en todas sus hojas por el Jefe 
de la dependenoia y el Habil i tado. 

Art . 7.* A fin de oada afio económico 
se hará u n a liqui lación, aplioándose t o 
das las existenoias quo haya en Caja á 
las obligaciones pendientes de pago por 
el orden en que se hayan oontraido. Las 
obligaciones cont ra ídas y no satisfechas 
se considerarán como deudas del Jefe de 
la dependenoia, exigibles ante los T r i 
bunales por el procedimiento oivil ordi
nario. Se ha rá también una liquidaoión 
siempre que h a y a de ser sustituido el 
Jefe de una dependenoia . En este caso la 
liquidaoión i rá firmada por ambos, en
tendiéndose que el Jefe entrante aoepta 
las obligaoiones contraídas y el estado 
de los fondos á que no h a y a opuesto re 
paros fundados en las presoripoiones de 
este reglamento . A la liquidaoión aoom-
pafiará un inventarlo en que consten el 
mobiliario, efectos y enseres que se e n 
t reguen, su estado de servioio y valor 
que represen ten . 

Art. 8.* De exist i r sobrante en los fon
dos de material de las diferentes ofloinas 
del Estado, después de haber sido satisfe
chas todas las atenciones del afio, se rein
t eg ra rá su Importe en el primer mes del 
ejeroioio siguiente, no pudlendo aplicarse 
sumas de un presupuesto al Inmediato. 

Art. 9.* Todas las dudas q u e ofrezca 
la aplioaoión de este reglamente serán 
resueltas mediante consultas e levadas á 
la Presidenoia del Consejo de Ministros 

Dado en Palaolo á t reinta de Dioiembre 
de mil noveoientos dos . 

ALFONSO. 
El Prosidente dol Oonsojo de Min'atros, 

F r a n c i s c o S i l v o l a . 

Ministerio de Hacienda 

l imo. Sr . : A fin de que el Tr ibunal g u 
bernat ivo de este Ministerio, res tab lec i 
do por Real decreto de 16 del aotual , fun
cione desde luego con perfecta r e g u l a -
ridad-, 

S. M. el R E Y ( Q D. G.) se ha servido 
disponer que para til orden y régimen in
terior de aquel se observen las s iguien
tes reglas: 

Pr imera . El Tr ibuna i gubernat ivo so 
const i tuirá en este Ministerio y ce l eb ra 
rá sesión siempre que sea necesario, r e 
uniéndose al efeoto por lo menos a n a vez 
á la semana, previa citación opor tuna 
que ha iá en nombre del Subsecretario, 
Presidente, el Oficial mayor enoargado 
de la Secre ta r ia . 

Segunda . Los Centros directivos r e 
mitirán á la Seoretar ía del Tr ibuna l , coa 
su propuesta, y aoompafiados de índice 
dnplioado, los expedientes quo se refie
ran á apelaoiones promovidas contra 
aouerdos de pr imera ins tanc ia de las d e 
pendenoias provinoiales en asuntos de 
que por su ouantía deba conocer el T r i 
bunal , y en igual forma los expedientes 
en que el mismo h a y a de diotar su fallo 
en únioa ó pr imera instanoia. En dichos 
índioes se exp resa rá , oon relaoión á o a 
da expediente , la provincia de que p r o -
oeda el interesado que lo hubiere p r o m o 
vido, el asunto sobre que versa y la r e 
solución que se proponga. 

Teroera . Los expresados Centros d i 
rectivos t rami tarán las alzadas que se 
promuevan contra aouerdos de p r i m e r » 
instancia diotados por los mismos, y d e s 
pués que aquéllas estén en disposición de 
ser resueltas, harán un breve extracto de 
loa fundamentos de la apelación y docu
mentos unidos oomo justificante, sin emi 
tir informe alguno sobre el fondo de l a 
ouestión, e levarán el expediente oon el 
indloe oportuno al Tr ibunal g u b e r n a t i v o . 

Cuarta . Reunido el T r ibuna l , d a r á 
| ouenta el Secretario de oada exped i en t e 
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por el índica respectivo, leyendo la pro
puesta de resolución ouando la hubiere y 
cua lquiera otro dooumento á petición del 
Sr. Presidente ó de a lguno de los Vooales. 

En la propuesta han de consignarse las 
disposiciones aplicables al caso objeto de 
la resolución. 

El Vocal ponente, qao lo será el Jefe 
del ramo á que el expediente se refiera, 
d a r á las explicaciones qne estime opor
tunas pa ra determinar los fundamentos 
de la propuesta ó del acuerdo apelado, y 
contestará á las observaciones que le 
hagan los individuos del Tr ibunal hasta 
l l ega r á diotar el fallo. 

Qain ta . Si el Tr ibunal diota aonerdo 
conforme con el Centro ó Direooión que 
h a y a instrnido ó sustanciado el expedien
te ó con el diotamen de oualqniera otro 
que haya informado por escrito en el 
mismo, se oonsignará en el aoto asi, en el 
expediente y en el indioe por el Secreta
r lo , con la siguiente fórmulai «Visto este 
expediente , el Tr ibunal acuerda, oon la 
Direocióc, Intervención, etc.», y firmarán 
dioha diligenoia el Presidente y el Secre
tar io . 

En los recursos de alzada oontra los 
aouerdos de los Centros directivos en que 
éstos no consignan propuesta , la fórmula 
aera la siguiente: «Visto el expediente , 
el Tr ibunal acuerda confirmar ó revooar 
el fallo apelado.» 

En el caso de que el acuerdo del T r i 
bunal sea distinto de la propuesta ó pro
puestas del expediente, redac ta rá desde 
luego el Secretario la resolución que re 
caiga expresando sus fundamentos. Dioha 
resoluoión, que ha de estamparse en el 
mismo expediente, será autor izada eu 
igual forma que la oitada anter iormente . 

Sex t a . El Tr ibuna l puede acordar , 
antes de diotar su fallo definitivo, que se 
oiga el dictamen de algún otro Centro 
de este Ministerio. Cuando asi lo estime 
conveniente, la fórmula de este trámite 
será la que sigue: «Visto este expediente , 
el Tr ibunal aouerda que informe la Di
rección, Intervención, etc.», firmando á 
continuación el Presidente y el Secre
tar io . 

Séptima. Cuando advier ta el T r ibu 
nal que alguno de los expedientes someti
dos á su conocimiento es de la resoluoión 
del Ministro, por hallarse aquél compren
dido en las excepciones del ar t . 2 . ° , del 
.Real deorelo de 16 del aotual, se oonsig
n a r á también en el aoto por el Secretario 
este aonerdo: « Visto este expediente, el 
Tr ibuna l lo eleva al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, por entender que corres
ponde al miomo su resoluoión, como oaso 
oomprendido en el núm.. . , ar t , 2.° del 
Real decreto'de 10de Diciembre de 1902 », 
firmando el Presidente y el Seoretario. 

Ootava. De ocurrir la circunstancia 
de que en algún acuerdo no se h a y a n 
emitidos tres votos oonformes exigidos 
por el núm. 9.° del ar t . 2 o de dicho Keal 
decre to , ó la de que el Interventor gene 
ra l haya hecho uso de la faoultad que d i 
cho precepto le confiere, el Seoretario lo 
ha rá constar asi en el indioe, y re t i rará 
el expediente pa ra consignar en él la 
breve exposición de los fundamentos e x 
puestos por los Vooales discordantes ó 
por el Interventor general en su oaso. 
E s t a diligencia deberá también ser firma
d a por el Presidente y el Secretar io . 

El Subsecretario del Ministerio da rá 
cuenta al Ministro, y en su día, una vea 
reca ída resolución, se devolverá el expe

diente al Centro respectivo para su c u m 
plimiento. 

Novena. T e r m i n a d a la sesión de oada 
día, el Seoretario hará copiar en el du
plicado de los índices los aouerdos toma
dos, y uniéndolos á los expedientes com
prendidos en ellos, los ent regará al Direc
tor ó Jefe respectivo para el inmediato 
cumplimiento de las resoluciones dictadas 
por el Tr ibuna l . El otro ejemplar del 
índice lo conservará el Seoretario. 

Déolma. Por oada sesión que celebre 
el Tr ibunal redac ta rá el Seoretario un 
aota en que conste los nombres de los 
Jefes que hubieran asistido á ella y los 
expedientes resueltos. Pa ra este efecto, 
en los indioes de expedientes que se pre
senten al aonerdo se establecerá una nu
meración de orden, y su expresión en el 
aota se hará refiriéndose al indioe en que 
conste la resoluoión recaída, el oual que
d a r á arohivado en la Secre tar ia . 

Undécima. Se tendrá por sesión d i s 
t inta y exigirá , por consiguiente, un aota 
oada reunión que celebre el Tr ibunal oon 
diferente Jefe ponente, aun ouando esto 
aoontezca var ias veces durante un mismo 
día. Las aotas referidas se ex tenderán 
en los libros que por ramos se llevarán &\ 
efeoto, serán correlat ivas y se firmarán 
por el Seoretario, con el V.° B.° del P r e 
sidente. 

Duodéoima. Las órdenes de cumpli
miento de loa acuerdos del Tribunal serán 
redaotadas por las Direcciones ó Centros 
á quien corresponden los expedientes, es
tampándose al margen de ellas la rúb r i 
ca del Dlreotor ó Jefe, como ga ran t í a de 
su oonformidad con el acuerdo, y se a u 
torizarán oon firma entera del Subsecre
tario del Ministerio. 

Déolmateroera. La fórmula que se 
usará en las órdenes de ounplimiento de 
aouerdos del Tr ibuna l será la siguiente: 
«Visto el recurso de alzada entablado 
por... oontra providenoia de. . . , quo dis
puso.. . Resultando.. . Considerando.. . el 
Tr ibunal gubernat ivo, en sesión de este 
día , resovió... Lo que comunico á V. I . 
para su oumplimiento y efectos que pro
cedan.» 

En los traslados: «Con esta feoha digo 
á la Direooión, Intervención, e t c , lo s i 
guiente: (se insertará la orden principal) . 
T lo traslado á V. I. p a r a su conocimien
to y efeotos oportunos.» 

Las expresadas órdenes de oumpli
miento de los aouerdos del Tr ibunal pro
ducirán los mismos efeotos legales que 
las Reales órdenes diotadas en los expe
dientes resueltos por el Ministerio. 

En las órdenes que produzcan los ex 
pedientes de que el Tr ibunal oonozca en 
pr imera y únioa instancia, la fórmula de 
redaoción será la misma, oon esta va
r ian te : «Visto el expediente promovido 
por. . . Resultando. . . Considerando, etc.» 

Décimaouarta. Las órdenes de oum
plimiento de acuerdos del Tr ibunal se 
pasarán oon indioe duplicado á la Secre
taría del Ministerio, acompañadas de los 
expedientes respeotivos, pa ra que sean 
firmadas por el Subsecretario y anotadas 
en el Registro general del Ministerio. 

Uno de los índices se devolverá en el 
aoto á la Direcoión ó Centro de su proce
dencia, oon el reoibi suscrito por el em
pleado del Negociado Central de la Sub
secretar ía , encargado de este servicio» 
y u n a vez cumplimentado el mismo, se 
da rá salida á las órdenes y se devolve
rán los expedientes á las Direooiones y I 

Centros, oon igual formalidad, pa ra acre
ditar su reoibo. 

En la Seoretaria del Tr ibunal queda rá 
un ejemplar de los referidos índices pa ra 
aoreditar que se han oumplido los aouer
dos del mismo. 

Décimaquinta. Cuando se remita al 
Tribunal a lgún expediente en que cons
ten propuestas de dos ó más Direooiones 
ó Centros, el Jefe que los remita ha rá 
constar esta oirounstanoia en los respeo
tivos índices, á fin de poder oonvooar 
oportunamente al Jefe ó Jefes que ade -
más de aquél deban asistir y ser p o 
nentes . 

Décimasexta. En los oasos en que por 
dlsposioión de ley ó reglamento sea obli
gatorio el informe de la Intervención ge-
nera l ó de la Dirección de lo Contencio
so, el Director ó Jefe del Centro á quien 
oompeta la tramitación de los expedien
tes ó de los reoursos de alzada los pasará 
á diohos Centros pa ra su informe. Des 
pues de oumplido este t rámite , se da rá 
ouenta al T r i b u n a l . 

Décimaséptiraa. Por la Secretar ía del 
Tr ibunal se formará una estadística de 
los expedientes resueltos por el mismo, 
en la oual consten, oon distinción de pro
cedencias, los que lo fueron en pr imera 
y únioa ó segunda instancia, y de ésta 
aquellos en que se h a y a confirmado ó r e -
vooado el fallo de pr imera instancia. 

Déoimaootava. Todos los expedientes 
que se hallen pendientes de resoluoión en 
la Secretarla del Ministerio, promovidos 
por vir tud de reoursos de a lzada oontra 
aouerdos de las Direooiones, se pasarán 
por la Subsecretaría, con indioe duplica
do, á 103 Centros de donde procedan, 
para que éstos los eleven al Tr ibunal en 
la forma prevenida. Asimismo los Direc
tores y Jefes de los Centros remitirán al 
propio Tribunal los expedientes de únioa 
y pr imera instanola que estén oonolusos 
y deban ser resueltos por aquél . 

La Seoretaria del Ministerio remit i rá 
también oon iguales formalidades á los 
Centros respeotivos en que obren les e x 
pedientes de pr imera instanoia, los reour
sos de a lzada definitivamente resueltos, 
para su unión á aquéllos y su custodia en 
la oficina donde se presentó la primit iva 
reolamaoión. 

Los expedientes que se hallan pendien
tes de informe en la Intervención gene
ral, en la Direooión de lo Contencioso ó 
en oualquier otro Centro, una vez e v a 
cuado el diotamen respeotivo, deberán 
pasar á la Direooión ó Centro de origen 
para que se remitan al Tr ibunal , si pro
cede su resoluoión por el mismo. 

Déoimanovena. Los preoeptot de esta 
Real orden empezarán á regir desde esta 
feoha. 

Dios gua rde á V. I. muchos años . 
Madrid 17 de Diciembre de 1902. 

VILLAVERDE 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

M i n i s t e r i o d e M a r i n a 

ixposieiÓN 
SEÑOR: La providencia más capital y 

eficaz para pres tar afianzamiento al buen 
régimen de loa servicios, demostrando la 
necesidad ó oonvenienoia de los gastos, 
oonsiste en que el estudio y preparaoión 
del presupuesto, la provisión de las nece
sidades del ejeroicio y el avalúo sinoero 

de los crédi tos que se oaloulen necesarios 
se formalice oon excepcional severidad 

N a d a perjudioa tanto á la estimación 
de la adminis t rac ión de los intereses pú
blicos oomo los artificios de presapnesto 
y contabi l idad , ooultando el ve rdadero 
coste de los servioios. La oausa principa) 
y más cons tan te de las confusiones, e r ro 
res y desórdenes que la opinión señala 
en estOB r amos , radica principalmente en 
que, por a p a r e n t a r eoonomías, no se aou-
saran en los presupuestos ordinarios y 
ex t raord ina r ios las verdaderas de oada 
uno de los servioios y del conjunto dé
los gastos de Mar ina . De ello h a resul ta
do fatalmente la necesidad de fingir a s 
tilleros en ac t iv idad oonotruotora donde 
sólo hay en r ea l i dad plantil las de perso. 
nal , y de mantener fuerzas nava l e squeno 
maniobran ni haoen ejeroioios de tiro, y 
escuadras sin oonsignaoión de oréditos 
para pastos d e conservación, ent re teni 
miento y repuestos . En balde se habrán 
fijado a tendiendo á la suprema razón d s 
Estado con los más aquilatados miramien
tos de previsión y prudenola los ajustes 
de la fuerza d e Marina militar que con
viene á una nación, si esta fuerza n o 
aparece luego dotada de cuantos reour 
sos sean necesarios á su oreaoión y sos
tenimiento. No hay censo de guerra tan 
funesto y ruinoso pa ra las naciones oomo 
el figurar manteniendo armamento nava l , 
sin que cada uno de sus servioios resulte 
asistido oon presupuesto en la cuantía 
proporcional q u e le sea necesaria p a r a 
crear flota, en t re tener la y conservarla dé
la manera preoisa pa ra estar p reparada , 
habi l i tada y predispuesta á servir en 
cuanto se la necesi te . De no sustentar la 
Armada de es ta suerte, vallera mas has ta 
prescindir de toda aparienoia de poder 
nava l , pues las desgraoias recientes nos 
dieron t r e m e n d a enseñanza de que aho
ra y en lo s u c e s i v o nos importa sobrema
nera ouidar en este asunto mucho más d e 
la sustanoia q u e de lo aparatoso. 

Por tan to , el presupuesto inmediato 
que presente este departamento se ha de 
carac ter izar por la sinoeridad de los a v a 
lúos en que anticipe el calculo da sus 
gastos, y por la claridad de estruotura 
que especifique las condiciones y coste 
de cada concepto, presentando con e! 
debido rel ieve la separaoión do los servi
cios militares de los industriales y de los 
de aquellos otros ramos cuya adminis t ra
ción resul ta encomendada al depar ta 
mento. Ha de ser presupuesto, en suma , 
que acredi te vigorosa reconstitución de 
todo el o rganismo administrat ivo, y que 
por si mismo se justifique ante los sae r i -
flolos del contr ibuyente , de r r amando 
ga ran t í a s de que todo gasto y esfuerzo 
se aplloa p a r a lo que fué votado y se 
oonoentra en la finalidad deproduoir , en 
la proporolón de su ooste, la mayor po
tencial idad n a v a l . 

Con el fin de que la redacoión del pro-
yeoto anual de presupuestos de gastos de 
Marina pueda responder á estos propósi
tos, y se verifique previo un maduro y 
detenido examen do los oréditos necesa
rios p a r a los servioios de la misma, y áfln 
de ev i ta r los errores que pudiera ocasio
nar la preolpitaolón en el ajuste de l a s 
cifras correspondientes, el Ministro q ü t 
susorlbe considera preoiso fijar de ante
mano las reglas de los avalúos y previ
siones de gastos, y la fecha en que los 
diversos servioios del Ministerio tengan 
ultimados los estudios preliminares 7 



Miércoles 31 de Diciembre de 1902 3 

efectuados los cálculos necesarios p a r a 
la confección de dioho proyecto. 

No menor importancia quizá que la 
misma formalización anual del presu
puesto tiene, cerno garant ía de buena 
gestión en los servidos de Marina, la r e 
vis ta , recuento y clasificación por inven • 
t a r io avalorado de ios talleres, máquinas 
y obras y existencias de toda oíase de su 
mate r ia l . 

Esta es, por lo oontado, base primor* 
dial inexcusable pa ra roformas en el r a 
mo de Arsenales, que es donde más im
porta t razar la órbita propia de lo mili
t a r y de lo industrial , y asentar el siste
ma de contabilidad sobre el deslinde de 
las fundones de gestión de las de inter
vención, procurando las garant ías más 
eficaces en los ordenamientos de los pa
gos y gastos. 

Con mayor motivo aún se impone tal 
providenoia de ouenta y razón como p re 
liminar para da r posibilidades práct icas 
de ejecuoión al pensamiento de plantear 
el arr iendo general de los astilleros del 
Estado y de sus industrias de construc
ción n a v a l . 

Pero aunque no mediaran estas consi
deraciones circunstanciales, impuestas 
por la preparaoión de las reformas, inde
pendientemente de ello es manifiesto ade 
más que la otara y ordenada ouenta y 
gestión de intereses tan complejos nomo 
los del ramo de Marina, exige fundamen
ta lmente que al comienzo de oada ejer
ciólo la funoión interventora de la In t en 
dencia presente formalizado el inventa* 
rio y ouenta anual de valores en existen
cia, á fin de que sobre dichos estados ofl -
oiales en 1.° de Enero, y la Memoria que 
debe acompañarse , le sea posible al Mi
nistro responsable precisar en oada ejer
ciólo el plan de la gestión adminis t ra t iva 
del depar tamento , y justifioar ante el 
país lo que realmente se invierte en el 
mater ia l de su Marina de guer ra . 

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Real deoreto. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1902. 
SEÑOR: 

A L . R. P . de V. M., 
J o a q u í n S á n c h e z d e T o e » . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de aouerdo oon el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En la segunda quincena 

de Dioiembre de cada alio, la Intenden
cia general c irculará á la Administra
ción oentral del Ministerio y á los Inten 
dentes de los Departamentos las ins t ruc
ciones oportunas pa ra la preparación de 
los proyectos de presupuestos por servi
cios duran te el ejeroioio siguiente al úl
timo votado ya por las Cortes. 

Art . 2.° Pa ra que este presupuesto 
aloance la mayor claridad en su estruc

t u r a y 1H posible exactitud en los a v a 
lúos con que anticipe el cálculo de sus 
gastos, el Jefe de oada servicio remit irá 
á la Intendenoia antes del día 15 de E n e 
ro , si no se hubiera prevenido otra feoha 
por instrucciones de la Superioridad, una 
previsión razonada de los oréditos que el 

' mismo considere indispensables á sus 
atenciones en el siguiene ejercicio, espe
cificando separadamente los conceptos 

- de personal y material que ent rañe el 
servicio. 

El avalúo de oada par t ida de ga« t 0 s 1 

se calcularé por la oifra que este serví i 
oio presente en la liquidación del último 
e jerc ic io , y si en ello habiera de intro
ducirse alteraoión, se expondrá en suoin-
ta nota explicativa la justificación de es
ta var ian te . 

Art . 9 . a La Intendencia general del 
Ministerio, una vez reoogidos estos ante
cedentes, formulará, como propuesta 
al Ministro, el anteproyecto de presu
puesto general con Memoria demostrat i
va de sus previsiones, basada en los a n 
tecedentes recibidos, p a r a todos los ser
v i d o s que dependan del Ministerio. 

Este antepreyeoto, formulado por la 
Intendenoia general del Ministerio, i rá , 
bajo la responsabilidad del Intendente, 
en forma que no resulten englobodos ser
vicios heterogéneos con generalización 
de un conoepto de personal ó material , 
sino adaptando la especificación de los 
oréditos, de suerte que reflejen el deslin
de orgánico de cada se rv ido , por mane 
ra de reproduoir en los capítulos y ar
tículos de su ouenta y razón la separación 
de los servicios militares de los indus
tr iales y de los demás ramos, y en oada 
uno de ellos, especificando la distinoión 
de oada entidad en sus conceptos de Per
sonal y Material. 

Toda obligaoión contraída sin orédito 
presupuesto ó en exoeso del orédito legis
lativo asignado á un conoepto no com
prendido entre los ampliados ó amplia-
bles, se l levará á una sección especial 
del capitulo de ejeroioios cerrados, ex 
presando sobre ellas qne son obligado* 
nes que , oomo contra ídas sin orédito le
gislativo, necesitan especial acuerdo de 
las Cortes. 

Art. 4.° La Intendenoia acompañará 
este proyecto de presupuesto con una 
Memoria expl ioa t ivay estadoresumen de 
las var ian tes del proyecto de presupues
to oon las resultas del último y penúltimo 
ejeroioio, ouya Memoria habrá de unirse 
al presupuesto general que se remita en 
su día á las Cortes. 

La Intendenoia general , reoogido in 
forme del Estado Mayor del Ministerio, 
hará , dentro de los plazos anter iormente 
señalados, ia previsión de presupuesto 
pa ra los buquos y servicios que estuvie
ran fuera de la Península. 

Art . 5.° Dentro de la misma feoha de 
presentación del proyecto de presupues
to pa ra el nuevo ejercicio, la Intenden
cia general tendrá formalizados estados 
genera les , presentando los resultados de 
revis ta pa ra la clasificación del material 
flotante, recuento, ava lúo y clasificación 
de loa repuestos de efectos de genera l 
consumo y demás existenoias de mate
rial de inventario en talleres, oficinas, 
Arsenales y cualquiera otra dependencia, 
en cumplimiento de lo prevenido por las 
disposiciones vigentes en punto á recuen
to y á responsabilidades del material en 
acopios é inventarios de talleres, casas, 
oficinas y demás establecimientos de la 
Marina (oapítulos 6.° y 15 del reglamento 
de 18 de Febrero de 1895). 

Las prescripciones ordenando la for
malización de esta revista general , oon 
inventario valorado del oapital de la Ma
r ina , han de responder á la previsión de 
que dichos estados oficiales, no sólo fa-
oiliten el exaoto aprecio de la condioión 
en que se encuentre el material de la 
flota, y s irvan de baso para las ulteriores | 
deter ni ¡naciones sobre el entretenimiento, I 

oonservación, venta ó desguaoe de b u 
ques , sino también al efeoto de procurar 
que desde l . ° de Enero de 1904 pueda 
formalizar | f t Intervención Central de Ma
rina ouenta anual de valores, á fin de q u e 
sobre esta ouenta, y la Memoria que debe 
acompañar la , le sea posible al Ministerio 
preoisar en cada e jerc ido las operacio
nes de la gestióo administrat iva del de
par tamento , y justifioar an te el país lo 
que realmente se Invierte en el mater ia l 
de su Marina de g u e r r a . 

Art . 6 . a La responsabilidad personal 
de los funcionarios de Contabilidad, se
parándose de las Instrucciones y regla
mentos en punto á la manera de formali
zar las cuentas y el anteproyecto de 
presupuesto para Cada servicio en partí* 
oular y para el general del Ministerio, 
sólo se excusará mediante orden esorita 
de ia Superioridad. 

Dado en Paleólo á diez y ocho de 
Dioiembre de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro de Marina, 

J o a q u í n S á n c h e z d e T o c a . 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Pasado á informo del Con

sejo de Instrucción públioa el expediente 
incoado por el Catedrático numerar io de 
Análisis ni . temático de la Seooión de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, 
D. Enr ique Fernández Eohevarr ía , en so
licitud de que se le considere oomo de 
oposición direota á la asignatura que hoy 
desempeña, no obstante haber ingresado 
por oposición en el Profesorado en asig
na tura distinta, dioho alto Cuerpo emitió, 
en 27 de Noviembre último, el siguiente 
d ic tamen: 

c E I S r . D. Enrique Fernández Eche
va r r í a . Catedrático de Análisis matemá
tico de la Seooión de Ciencias de la Uni 
versidad de Oviedo, soliolta se le consi
dere como de oposición direota á dioha 
as ignatura , que hoy desempeña, no obs
tante su ingreso por oposioión á la de 
Cosmografía y Físioa del globo. 

Funda su petición en haberse conce
dido en distintos oasos los benefloios de 
la oposición direota á Catedráticos de 
as ignaturas suprimidas, en las que por 
este motivo pasaron á desempeñar . 

Considerando que el Sr. Fernández 
Eohevarr ía obtuvo por oposioión la cá
tedra de Cosmografía y Físioa del globo 
de la UniverBÍdad de Oviedo, y la desem
peñó hasta por Real orden de 19 de No
viembre de 1900, y en vir tud de la re 
forma de la Faoul tad de Ciencias, fué 
destinado á la de Análisis matemático, 
primero y segundo curso, que sirve en 
la ac tual idad: 

Considerando que la situación del se
ñor F e r n á n d e z Echevarr ía es muy anó
mala, y no por oulpa suya , pues según el 
ar t . 4.° del Real deoreto de 14 de F e b r e 
ro último, ocupa el pr imer lugar en el 
orden de preferencia para las traslacio
nes «los Catedráticos de oposioión direo
ta á la vaoante , que se hallen desempe
ñando igual as ignatura», por lo oual, en 
v i r tud de dioho deoreto, nunca podría el 
reclamante ooupar el pr imer lugar pa ra 
la traslaoión á Cosmografía, por no des
empeñar la actualmente , ni á la de Aná
lisis maiemático que tiene hoy á su oar-

go, por no haber la obtenido en vir tud de 
oposioión. 

En estas condiciones, entiende la Seo
oión que por equidad debe oonoederse á 
D. Enrique Fernández Echevarr ía , en ar
monía con lo que se oonoedió á los Ca te 
dráticos de Universidad, por oonourso, 
prooedentes de la segunda enseñanza, y 
á lo informado respeoto al Sr. Vila Ven-
drell , que se le considere, para los efeo-
tOB de la traslaoión, oomo de oposioión 
direota á la cá tedra de Análisis matemá
tico, primero y segundo curso, pero anu
lándose todos los dereohos que le corres
pondan oomo Catedrátioo de oposioión 
direota á Cosmografía y Físioa del globo.» 

Y habiéndose conformado S. M. el R E Y 
(que Dios gua rde ) oon el preinserto d i c 
tamen, se ha servido resolver cerno en el 
mismo 3e propone. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muohos años, Madrid 22 de Di
oiembre de 1902. 

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subseoretario de este Ministerio. 

Varios Directores de Instituto enca r 
gados por los Reotores respeotivos para 
g i rar visitas de inspeooión á e s t a b l e c i 
mientos no oficiales de enseñanza, han 
consultado á este Ministerio sobre la ma
nera de sufragar los gastos que les oca
siona la visita ouando tienen para l levar
la á oabo que abandonar su residencia. 

En la leg is lación vigente nada se halla 
establecido respeoto al asunto consul ta
do, ni en el presupuesto general hay tam
poco consignación a lguna que poder apli
car al pago de las visitas de inspeooión 
de establecimientos no ofioiales de ense
ñanza . 

El a r t . 28 del Real deoreto de 1.* de 
Julio del corriente año enoomienda la 
inspeooión ordinaria de los e s t a b l e c i 
mientos privados de pr imera enseñanza 
á los Inspectores provinciales, la de los 
de enseñanza secundaria, á los Directo
res de Institutos, y la de los de estudios 
superiores, á los Reotores respect ivos; 
pero esta Inspección no debe entenderse 
en el sentido de que los Inspectores, Di-
rectores y Reotores hayan de visitar per
sonalmente todos y oada uno de los esta
blecimientos privados de enseñanza. 

La inspección, según repetidas decla
raciones, no ha de versar , pa ra los efec
tos de laa autorizaciones de ape r tu ra ó 
oontinuación de estableoimientos dooen • 
tes privados, sino sobre las condiciones 
do seguridad é higiene de los edifioios y 
de moral idad del personal académico. De 
las oondiciones de seguridad certifican 
los Arquitectos, donde los haya ; de las de 
higiene, los Médicos, y de las de moral! • 
dad los Aloaldes y J u n t a s locales. Ade-
más de esta ga ran t í a , se halla también la 
resultante de la publicación en el BOLETÍN 
OPictAt- de la provinoia de ia solicitud y 
documentos presentados por los interesa-
dospara que pueda entablarse las reclama-
dones que prooedan. 

La misión de los Reotores y Directores 
de Instituto se reduce, por lo tanto, & 
examinar si el expediente se halla bien 
formado y si se han eumplido todas las 
prescripciones legales, versando, por con
siguiente, su intervención sobre la forma 
y el procedimiento y no sobre el fondo del 
expediente . Sólo en el caso de infracoión 
legal ó de presunción de falsedad en los 
datos, ó cuando por vir tud de las r e -
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olamaoiones qae se presenten se estime 
necesario deparar algún heoho, es ouando 
prooede la v i s i u de inspección, oon a r re 
glo á lo dispuesto em el ar t . 22 del Real 
deoreto de l . 9 de Jal io . Caando este oaso 
so p á s e n t e , nada más nmural que abonar 
al que pract ique la visita los gastos que 
se le ocasionen, asignándole al efeoto una 
oantidad por dietas de visita suüoiente 
para indemnizarle de esos gastos, qae 
deben pesar sobre el Establecimiento que 
los ooasiona. Pero como los es tableci
mientos de pr imera e n s e ñ a n z a suelen 
contar oon pocos recursos, y los Inspecto
res provinciales lieneu as ignada en pre 
supuestos ana cantidad fija por este ser 
vicio, puede eximirse á estos estableci
mientos del pago, incluyendo la visita 
que á los mismos gire el Inspector en la 
visita ordinaria que tiene que haoer á las 
Escuelas de la misma looalidad. . ¿ 

Por todo lo expuesto, S. M. el RBY{(que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer: 

1.* Qae las vieitas de inspección 'i los 
estableciini utos privados de enseñanza 
sólo proceden cuando haya motivos fun
dados para presumir que son falsos los 
datos ó documentos presentados en el e x 
pediente, ó cuando por virtud de denun 
oia ó de redamación se estime neoesnria 
la visita para depurar la verdad de los 
hechos alegados. 

• 2.° Qae en estos oasos, oaando se t ra 
te de Esouelas de instrucoión pr imar ia , 
el Inspector provincial p rac t icará la v i 
sita que se le ordene, siéndole de abono 
las dietas correspondientes, oomo si fue
ra visita ordinaria, aprovechando l aooa -
sión para practioar ésta en las Escuelas 
públicas de la localidad. 

8.* Que tratándose de estableoimien-
tos de enseñanza seoandaria ó superior, 
el Catedrático que la lleve á oabo disfru
tará de 15 pesetas diarias y gastos de 
viaje, no podiendo exoeder de tres días 
los invertidos en la visita y debiendo pa
garlos el establecimiento visi tado. 

Lo que de Real orden comunioo á V. I. 
pa ra su conooimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. machos años. Madrid 
24 de Diciembre de 1902. 

M. ALLENDESALAZAR 
Sr . Subsecretario de este Ministerio. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En los autos que en este J azgado se 

han segaido á instancia de D José Do-
mingez Martín, sobre extravío de un t í
tulo de la Deuda, se ha diotado la sen
tencia cuyo eaoabezamiento y parte dis
positiva dicen asi : 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á veintidós de Diciembre de mil no
vecientos dos. El Sr. D. José María de 
Ortega Morejón, Magistrado de Audien-
oia territorial de fuera en esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma, habiendo visto los 
presentes autos promovidos por D. José 
Domíngaez Martín, mayor de edad, del 
comeroio y vecino de esta capital, defen
dido primero por ol Let rade D. Salvio 
E8truoh y posteriormente por el también 
Letrado D. Antonio López Enoiso, y re 
presentado por el Procurador D. Antonio 
Bendicho y Rodríguez, contra el Minis

terio flsoal y los Estrados del Juzgado , 
sobre extravío del título número o.ent» 
treinta y ouatro mil trescientos diez, se
rie C, de la Deuda perpetua al ouatro por 
ciento interior de la emisión de mil nove
cientos; y . . . 

Fallo: Qae debo deolarar y declaro 
haber lugar á deolarar la nul idad del tí
tulo número oiento treinta y cuatro mil 
trescientos diez de la serie C d e la Deuda 
perpetna ai ouatro por oiento, emisión de 
mil noveoientos, si transcurridos cinco 
ofioi desde el auto en que se ratificó la 
prohibioióa de negociar el expresado ti
tulo no se presentare un teroer opositor. 

Asi por esta mi eeatencia lo pronun
cio, mando y firmo en el lugar y fecha al 
prinoipio c i t ados .=Josó María de Ortega 
Morejón. 

Publicación.—Leída y publioada faó 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe ha
llándose oelebrando audiencia públioa 
ordinaria acto s guido de su pronuncia* 
miento. = Doy fe .= Ante mí, Lioenoiado 
Pedro Taraoeua . 

Madrid veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos.—V.° B . = E l Sr. J a e z 
de primera instancia, Ortega Morejón.= 
El Esoribano, Lioenoiado Pedro T a r a 
cena. 

6 7 — P . 
LATINA 

El Sr. Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Lat ina de 
esta oapital, en los autos qae ante el mis
mo siguen doña Gine?a Rodríguez y Ro
dríguez y doña Rafaela y D, Alejandro 
Molino y Rodriguez oontra D . Carlos 
Cabrera y Montilla, sobre reclamación de 
oantidad, ha diotado la s entenc ia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á veinte de Agosto de mil noveoien
tos dos. El Sr. D. Luis Rubio y Contreras, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Lat ina de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de
clarativos de mayor cuantía promovidos 
por dona Gines v Rodríguez y Rodrigaez> 
mayor de edad, viada, dedicada á las 
labores propias de su sexo, y de esta 
vecindad y domicilio, por sí y en repre
sentación de su meuor hijo D. Alejandro 
Moliné y Rodríguez, respeoto del qae 
ejeroe la patria potestad, y doña Rafaela 
Moliné y Rodríguez, también mayor de 
edad, soltera, sin profesión y de esta 
vecindad y domicilio, defendidas por el 
letrado D Gabriel de Usera y Sánchez y 
aotualmente representadas por el Pro
curador D José de Blas y López, en con
cepto de demandantes , y oomo demanda
do D. Carlos Cabrera y Montilla, vecino 
de Herrera , en la provinoia de Sevilla, 
cuyas circunstancias personales no cons
tan por estar constituido en rebeldía, 
sobre reolamaoión de cant idad principal , 
intereses y costas. 

Fallo: Que debo oondenar y oondeno 
A D. Carlos Cabrera y Montilla á que 
dentro del término de cinco días, a n a vez 
firme esta sentencia, satisfaga á las de
mandantes doña Ginesa Rodríguez de 
Llano y Rodriguez y á doña Rafaela Moli
né y Rodríguez de Llano los cuarenta y 
tres billetes hipotecarios de la Isla de 
Cuba y dos déolmas de otro de la emi
sión de mil oohooientos oohenta y seis, ó 
en su defeoto la oantidad de veint iún 
mil oohooientas diez y seis pesetas que 

importa su valor al oambio de oiento uno 
por oiento á que oficialmente se ootizaron 
en Bolsa oaando la obligaoión debió 
cumplirse, con más los intereses de esa 
cantidad á razón del seis por oiento anual 
desde el treinta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y oinoo, fecha de! 
vencimiento, hasta el día dos de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve , y 
desde esta fecha en la proporción de un 
cinco por oiento anual hasta la total so l 
vencia, intereses también del oinoo po r 
oiento al afi j , oon respeoto á los veaoidos 
desde el veintitrés de Sept iembre de mil 
novecientos uno.teoha de la interposición 
judicial, y doscientas ouatro pesetas 
oon veinte oóntimos por los gastos de la 
escritura de obligación, derechos reales 
y multa , condenándole asimismo al pago 
de todas las oostas del juioio. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía del demandadoD. Carlos Cabrera 
y Montilla se notificara en Estrados y se 
publicará ademas en los periódioos ofi-
olales en la forma prevenida, á no ser 
que por la representación de las deman
dantes se solicite la notificación persona I, 
lo pronunoio, mando y firmo. = L u i s 
Rubio. 

Ptiblicación.— Dada, leída y publioada 
fué la anterior sentenoia por el S r . Juez 
que la suscribe, quien la firmó en el mis 
mo día de su fecha estando oelebrando 
audienoia públioa en la Sala de su J u z 
gado. 

Madrid veinte de Agosto de mil nove
cientos dos. —Doy fe. = Ante mi, J a a n 
García Inés . 

T para que la sentencia oayo enoabe -
zamicnto, par te dispositiva y públioa-
ción se deja inserta, sirva de notificación 
á D. Carlos Cabrera y Montilla, vecino 
que se dioe ser de Herrera , en la provin
oia de Sevilla, y para su pablioaoión en 
el BOLETÍN OKIGIAI de esta provincia, ex 
pido el presente en Madrid á veintiséis 
de Dioiembre de mil noveoientos d o s . = 
V . # B . * = R u b l o . = E I Esoribano, J u a n 
Garoia Inés. 

6 6 — P . 
CHINCHÓN 

D Camilo González Golpe, J a e z de 
primera instanoia de Chinohón y su p a r 
tido. 

Hago saber: Que en vir tud de p rov i -
denoia de esta fecha, diotada en juioio 
ejecutivo que pende en este J u z g a d o , 
promovido por el Procurador D. Aurel ia-
no Serrano, en nombre de D. J u a n y don 
Castor Bueno, oontra D. Manuel Navar ro 
y Navarro , sobre pago de cant idad, se 
sacan á pr imera y públio-t subasta, q u e 
tendrá lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado el día diez de Enero próximo y 
hora de las once d é l a mafi tna, las s i -
gulentes ñucas embargadas al D. Manuel 
Navarro: 

Uo olivar en término de Valdaracete, 
sitio Cañada de Velasoo, con cuatrocien
tos once olivos: linda Saliente y Medio
día un veoino de Villarejo, Poniente Ra i 
mundo López y Norte herederos de Va
lentín Langa; tasado en noveoientas o in 
oo pesetas oohenta y oinco céntimos. 

Una tierra en el mismo término y sitio 
del Tobar, de oaber cinco fanegas: lin la 
Saliente carretera provincial, Mediodía 
herederos de Prudencio Navarro, Po 
niente Miguel Garoia Porrero y Norte 
Fél ix Pérez; tasada en soisoientas vein
ticinco pesetas. 

Una casa en la poblaoión de Valdara-
oete, oalle de la Fuente , núm-ro uno, que 
linda por la derecha entrando linca del 
Estado, izquierda casa de Clemente Pé
rez y espalda la de Jerónimo Garoia Po
rrero, la cual consta do planta b »ja y cá
maras , ocupando una superficie de cua
trocientos ochenta y seis metros cuadra
dos; tasada en dos mil doscientas pesetas. 

Advertencias 
1 . a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
2 * Pa ra tomar parte en la subas ta 

deberán los lioitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el diex 
por oiento del valor de los bienes que 
sirve de tipo pa ra esta subasta. 

3 * El ejecutado no ha presentado los 
títulos de propiedad, pero existe un c e r 
tificado del Registro da la Propiedad r e s 
pecto de lo que aparece en el mismo en 
en cuanto á los bienes embargados. 

Dado en Chinchón á quinoe de Dioiem
bre de mil noveoientos dos —C. Goozá-
l e z . = E I Escribano, J u a n Escandías . 

6 5 . — P . 

Factorías Militares de Vicálvaro 
TERCERA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1902 

BEL ACIÓN" circunstanciada de lis compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

FECHA NOMBRE DEL TENDEDOR CLASE 

28 H a r i n a . . . 

80 Gregorio R o n o e r o . . . . C e b a d a . . 

80 Isaao Gálvez Paja 

39 Serafín Moreno Lefia 

21 Petróleo. . 

VECINDAD 

Madrid 

Vioálvaro 

G u s d a l a j a r a . . . . 

Madrid 

ídem 

CANTIDAD 

Quintales métricoi 

5 0 q q . mts, 

60 i d e m . . . . 

300 í d e m . . . 

10 í d e m . . . . 

400 l i t ros . . . 

PM8M 

36 

20 75 

4 60 

4 

O 8 0 

Vioálvaro 1.° de Dioiembre de 1902-=V.° B . ° = E : Comisario de guer ra Interventor , 
Pascual Aguado .=EI Administrador, Manuel Antón de G u e r r a . 

3 3 . - 6 4 6 . 

Escuela tipográfica del Hospicio.—Fuenearral , 81 . 
18» TeUfono 18% 



Me8 rde Dioiembre 

BOLETÍN O F I C I A L 
PÍ^OYINQIA 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Diciembre de 4902 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto declarando mal susc i tada 

ana competencia entre el Gobernador de 
Gerona y el Juez de instrucción d e F i -
gueras .—Día 27, núm. 310. 

Exposición y Real decreto d ic tando 
disposiciones reglamentar ias aoeroa de la 
inversión, justificación de los gas tos y 
aprobación de las ouentas de ma te r i a l de 
las dependencias del E s t a d o . — D i a 31 , 
número 313. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden relativa á los h a b e r e s que 

han de percibir los Oticiales de Seo re t a 
r ia y de Contabilidad de las Secciones de 
Instrucción pública y Bel las Artea d e oa
da provínola.—Día 1.°, núm.287 . 

Reales decretos admitiendo l a dimi
sión al Aloalde Presidente del A y u n t a 
miento de esta corte, D. Alberto A g u i l e 
r a , y nombrando para dicho oargo a don 
Vioente Cabeza de Vaca, M a r q u é s de 
Portago.—Día 12, núm. 297. 
. Real orden referente á la i n t e r p r e t a 

ción del ar t . 23 de la vigente ley d e P r e 
supuestos.—Día 17, núm. 301. 

Real orden ciroular sobre insoripolón 
en los registros de los Consulados y de 
los Gobiernos civiles y ext ranjeros .—Día 
19, núm. 303. 

ídem id. sobre remisión de u n estado 
arreglado al modelo que se p u b l i o a , e x 
presivo de las ouentas que d u r a n t e el 
ejercicio del presupuesto que ha d e pr in 
cipiar a regir el 1.* de Enero p r ó x i m o , 
debe formarse por las Diputaoiones y 
Ayuntamientos de las provincias r e spec 
tivas.—Día 20, n ú m . 304. 

Exposición y Real deoreto s o b r e divi
sión de gastos provinciales y m u n i c i p a 
les.—Día 26, núm. 809. 

Real orden disponiendo q u e d e n e n sus
penso los efeotos de la Real o r d e n de 8 
de Agosto referente al p r o y e c t o - r e g l a 
mento organizando el Cuerpo de S e c r e t a 
rios de Ayuntamientos y los se rv io ios en
comendados á estos func ionar los .—Día 
27, núm. 810. 

Ministerio de Hacienda 

Real orden sobre el orden y r é g i m e n 
interior que ha de observarse e n el fun 
oionamiento del Tr ibunal g u b e r n a t i v o 
restablecido.—Día 31 , n ú m . 313-

Ministerio de Gracia y Justicia 
Anunciando segunda subas ta p a r a con

tratar por ouatro años el s u m i n i s t r o de 

víveres para los corrigendos en las p r i 
siones de San Agustín y San Miguel de 
los Reyes de Valencia y sus enfermerías. 
—Día 11, núm. 296. 

Exposición y Real deoreto relativo á la 
provisión de Regis tros de la Propiedad. 
—Día 23, núm. 306. 

Real orden aprobando el Reglamento 
para los ejoroioios de examen y oposición 
á las plazas de Escribientes de la Direo
oión general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.—Día 29, 
núm. 311. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Dictando reglas fijas y precisas para 
que los Inspectores de pr imera enseñan
za sepan a qué atenerse en las ap l icado 
nes del Real deoreto de 22 de Noviembre 
último.—Día 23 , núm. 306. 

Real orden sobre la manera de sufra
gar los gastos de inspeooión a estableoi 
miemos no oficiales de enseñanza.—Día 
31, núm. 313. 

Ministerio de la Guerra 
Suspendiendo ta subasta anunciada 

para contratar el servic io de correos y 
transportes mili tares entre el puerto de 
Málaga y los de Us plazas menores de 
Afrioa.—Día 11, núm. 296. 

Ministerio de Marina 
Exposición y Real deoreto relativos á 

la oonfeooión del proyeoto de presupues
to anual.—Día 31 , núm. 813. 

Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 
Real orden oonoediendo autorización á 

Sir Tilomas Morel, ue Cardiff, pa ra insta
lar un depósito flotante de oarbón mine
ral dentro del puerto de A l m e r í a . — 
Día 29, núm. 311. 

Consejo de Estado 
Relaoión de pleitos incoados ante el 

Tr ibunal de lo Contenoioso-adininiatra-
tivo.—Día 1,°, n ú m . 287. 

Gobierno eivil 
Ciroular sobre comprobación y cou-

trastaoión periódloa anual de pesas, me
didas é instrumentos de pesar , corres
pondiente al afio natural de 1903 . — 
Día 13, núm. 298. 

Nota referente á lo solicitado por don 
Carlos Barranco y González Estofan i 
pa ra que se le oonoeda el aprovecha
miento de todo el oaudal de agua del río 

J a r a m a en el estiaje, y en todo tiempo, 
hasta un máximum de 10.000 litros por 
segundo.—Día 19, núm. 803. 

Diputación provincial 
Acuerdo para oontratar en públloa su

basta el suministro de carne de ternera 
pa ra los Hospitales Provincial y de San 
Juan de DÍOB hasta 31 de Diciembre 
de 1903—Día 2, núm. 288. 

ídem id. de bizooohos para los Es
tablecimientos de Beneficencia.—Día 2, 
núm. 288 . 

ídem id. de azúoar toroiada para ídem. 
—Día 2, núm. 289. 

ídem de huevos pa ra Id. id.—Día 3, 
núm. 288. 

ídem id. de gallinas para id. id.—Día 
3, núm. 289. 

ídem id. de aceite de oliva para ídem 
Í d e m . — D í a S , n ú m . 289. 

ídem id. de merluza para id. Id.—Día 
8, núm. 289. 

ídem abriendo oonourso públioo p a r a 
la construcción de un altar con destino á 
1<» oapilla de San J u a n de Dios.—Día 8, 
núm. 289. 

Sesión de 30 de Octubre de 1902.—Día 
8, núm. 289. 

Distribución de fondos para satisfuoer 
las obligaciones del mes do Dioiembre. 
—Día 3, núm. 289. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta el suministro de agua de Seltz en 
sifón :s pa ra los Hospitales Provinoial y 
de San J u a n de Dios.—Día 4, núm. 290 

Ídem id. de vino blanco de Rueda para 
ídem id.—Día 4 , núm. 290. 

ídem id. de aguardiente p a r a id. Id.— 
Día 4, núm. 290. 

ídem id. do oarne de vaoa y oarncro 
para el Hospital de San J u a n de Dios y 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 
—Dia 4, núm. 290. 

Ídem id. de id. id. para el Hospicio 4 
Inclusa.—Día, 5, núm. 291 . 

ídem id. de leche de bur ras pa ra los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia .—Dia 5, núm. 291. 

ídem id. de ajos y cebollas pa ra ídem 
ídem.—Dia 5, núm. 291. 

ídem id. de baoalao para id. Id.—Dia 
6, núm. 291 . 

ídem id. de jabón para id. id.—Día 6, 
núm. 292. 

Sesión de 6 de Noviembre de 1902.— 
Dia 8, núm. 293 . 

Aouerdo para adquir ir por adminis
tración oalzado oon destino á las aoogi-

das de la Inolusa y Colegio de la Paz.— 
Día 11, núm 296. 

ídem para adquir ir un motor eléotrico 
con los mecanismos neoesarlos para ele
var agua en el Hospital de San J u a n de 
Dios.—Dia 11, núm. 296. 

Sesión del dia 8 de Noviembre de 1902. 
—Día 11, núm. 296. 

Balanoe de las operaoiones verificadas 
desde 1.° de Enero hasta 30 de Noviem
bre de 1902.—Dia 11, núm. 296. 

Acuerdo para oontratar en públioa su
basta el suministro de oarbón de cok 
para los Establecimientos provinciales 
de Benefloenoia durante el afio de 1903. 
—Día 15, núm. 299. 

ídem id. de leña de encina y pino p a r a 
ídem Id.—Dia 15, núm. 299. 

ídem id. do oarbón de piedra pa ra los 
Hospitales Provinoial y de 8an J u a n de 
Dios durante el mismo año.—Dia 15, nú-
m ero 299. 

í dem id. de oarbón de enoina y pino 
para los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante todo el año de 
^03 .—Dia 16, n ú m . 300. 

Ídem anunoiando nuevamente la ven ta 
en públioa subasta de la Únoa urbana 
sita en la calle de la Palma Alta, n ú m e 
ro 30, relicta por doña Pet ra Pasouala Ca
rretero y Massó, que dejó un legado á 
favor de los Eslableoimientos benéfioos 
Hospital Provinoial, Hospicio, Inolusa y 
Asilo de San Bernardino, subasta qu& 
tendrá logar el dia 20 de Enero próxi
mo.—Día 16, núm. 300. 

ídem citando, l lamando y emplazando 
al Profesor del Cuerpo médico de la Be
neficencia provinoial ,D. Leopoldo Ramo-
neda y Barón, cuyo domioilio se ignora. 
—Dia 16, núm. 300. 

Sesión del dia 14 de Noviembre de 
1902.—Día 16, núm. 300. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Enero de 
1903.—Día 16, núm. 300. 

Sesión del dia 15 de Noviembre de 
1902.—Dia 18, núm. 302. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Enero de 
1903 (periodo do ampllaolón).—Día 19, 
n ú m . 803. 

Sesión del dia 17 de Noviembre de 
1902 — Día 20, n ú m . 304. 

Obligaotones premiadas en los sorteos 
oelebrados para amortización de las mis. 
mas.—Día 24, n ú m . 807. 

Sesión de 22 de Noviembre de 1902.— 
Día 25, núm. 808. 



Mes de Diciembre 

Acuerdo para contratar en públioa su
basta el suministro de vaca y carnero 
que se considera necesario en el Hospi
tal Provincial du ran te el año de 1903.— 
Día 30, núm. 312. 

Ayuntamiento de Madi'id 
Aonerdo saoando á pública subasta 

la construcción de sepulturas de primera 
oíase y de Hermandad en el Cementerio 
municipal de Nuestra Señora de la Almu-
dena:—Día 1.°, n ú m . 287. 

Idém Id. id. las obras de recorrido, pi
cado y recargo del añrmado en las calles 
de San Pedro y San Alberto y plazoleta 
de en t rada del Cementerio munioipal de 
Nuestra Señora d é l a Almudena. — Día 
2, núm. 288. 

ídem para contra tar en subasta el su
ministro de mangajo de cuero para el 
servicio de riegos de los paseos públicos 
del Ensanche basta el 31 de Dioiembre d e 
1904.—Día 3, núm. 289. 

Acuerdo sacando a públioa subasta la 
construcción de tres trozos de aloantari 
Ha en la calle de Don Ramón de la Cruz. 
—Día 4. núm. 290. 

ídem id de 117'88 metros de aloantar i ; 
lia en la calle de Castelló.—-Día 5, núme
ro 291 . 

Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Ootubre último:—Día 6, núme
ro 292. 

Acuerdo saoando á pública subasta la 
oonstrucción de 135'34 metros de a lcan
tarilla en la calle de Ayala.—Día 6, nú
mero 292. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la Bubasta para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa n ú m . 47 de la calle del 
Marqués de Santa Ana.—Día 6, núme
ro 292. 

ídem saoando á pública subasta la 
construcción de 104T2 metros de aloan 
tari l la en la calle de Lagasoa.—Día 8, 
número 293. 

ídem id. de 113 metros de id. en la ca
lle de Núflez de Balboa.—Día 9, núme
ro 294. 

ídem id. de 237'70 metros de Id. en la 
calle de Monte Esquinza.—Día 10, núme
ro 295. 

ídem id. el suministro de semilla r a y -
gras necesaria en el ramo de Arbolado, 
Parques y Ja rd ines HABTA 31 de Diciem
bre de 1908.—Día 13, n ú m . 298. 

Proyecto de reforma de la prolonga
ción de la calle de Preciados y enlace de 

la plaza del Callao oon la calle de Alca
lá.—Día 13, núm. 298. 

ídem id . id .—Día 15, núm. 299. 
Manifestando quedar expuestos al pú-

blioo los presupuestos de gastos é ingre
sos que han de regir durante el próximo 
año de 1903.—Dta 17, núm. 301. 

Proyecto de reforma de la prolonga
ción de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao oon la calle de Al
calá.—Día 17, n ú m . 301 . 

Acuerdo saoando á públioa subasta el 
suministro de mángale de cuero necesa
rio para el servicio de riegos en los pa
seos públicos del Ensanche hasta el 31 de 
Dioiembre de 1904.—Día 19, núm. 803. 

Llamando á los herederos de D. José 
Manuel Ortlz de Pinedo y Pefluelas para 
que se persone en el expediente que so
bre expropiación de terrenos para la ca
lle de Jorge J u a n se sigue á instancia 
del mismo y de los herederos de D. Mo
desto Gozálvez.—Día 19,núm. 303. 

Proyecto de reforma de lá prolonga • 
oión de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la oalie de Atóa
la.—Día 19, núm. 303. 

Resultado del sorteo 14 0 para la amor
tización de varios títulos de las series 
A, D y C—Día 22, núm. 305. 

Anunciando quedar expuesto al p ú 
blico el presupuesto de gastos é ingresos 
del Ensanche que ha de regir durante el 
año de 1903.—Dia 22, núm. 305. 

Acuerdo saoando á públioa subasta el 
derribo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa núm. 47 de la calle del 
Marqués de Santa Ana.—Día 22, núme
ro 305. 

ídem aprobando los'pliegos de condi
ciones de la subasta para contra tar el 
suministro de tocino á las Casas do Soco-
n o durante el año de 1903.—Día 22, nú
mero 305. 

ídem id . id. de garbanzos pa ra id. id. 
—Día 22, núm. 305. 

ídem id. id . de carne para id. id.— 
Dia 22, núm. 305 

ídem id. id de menestra y utensilios 
para los aoogidos en los Asilos segundo y 
tercero de San Bernardino duraute el año 
de 1903.—Día 22. nú n. 305. 

I leni Id. Id. de pan al primer Asilo de 
San Bernardino, Depósito de mendigos y 
Casas de Socorro.—Día 22, núm. 305 

ídem id. id. de alimentación y útiles 
necesarios á los aoogidos en el Asilo de 
lá noche de la zona Sur.— Día 22, núme-

l ro 305 

Proyeoto de reforma de la prolonga
ción de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao oon la calle de Alcalá, 
—Día 22, núm. 805. 

ídem id. id.—Día 24, núm. 807. 
Anunciando quedar expuestas al pú

blico las relaciones de los individuos de 
signado* p a r a estudiar y fallar las tasa
ciones de finoas afectas al proyecto de 
Pasaje oomeroial d é l a calle de Alcalá á 
la de la Montera.—Dia 25, núm. 808. 

ídem que el dia 9 de Enero próximo se 
reanudarán las oposioiones á las plazas 
de Tocólogos del Cuerpo faoultatlvo de 
la Ben.flcenoia munioipal, suspendidas 
el dia 12 de Mayo último.—Dia 25, nú 
mero 308. 

Proyeoto de reforma de ia prolonga
ción de la oalle do Preoiados y enlace de 
la plaza del Callao con la oalle de Aloalá. 
— Día 27, núm. 310. 

Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Noviembre último-—Dia 80, 
núm, 312. 

Depósito de la Querrá 
Anunciando segunda lubasta para ad

quirir el papel necesario para la impren
ta y litografía de dioho Depósito durante 
los años de 1908 y 1904 y seis meses más 
si así conviniere al Estado.—Dta 18, nú* 
mero 302. 

Dirección general del 1esoropúblico 
Circular aceroa de la expendioión am

bulante de billetes del sorteo de la Lote
ría de Navidad.—Dia 19, núm. 303. 

Dirección general del Timbre del Estado 

Señalando el día 27 de Diciembre para 
la contratación en lubas ta públioa del 
suministro de 72.000 resmas de papel 
blanco denominado de fina, de según ia 
oíase, para el servioio do la Fábr ica Na-
oional de ¡a Moneda y Timbre , en los 
años 1903 y 1904, más 8.000 que podrán 
pedirse al contratista como máximum en 
el primer período —Dia 13, núm. 298. 

Administración de Contribuciones 
tira ••'> < " i ' i ' : ! m '"ton* fj'joic 

Circular, aceroa de la cobranza del 
impuesto del 1 por 100 sobre pagos dol 
Estado, provinciales y municipales.— 
Di» 9, núm. 294. 

Fijación definitiva de las cantidades 
que han de satUfacer los dueños Ó explo
tadores de las minas El Consueto, Es-
partinas y Antigua Pilar, por el ooncep* 
to de 8 por 100 del produoto bruto de los 
minerales* correspondientes al tercer ' t r i 

mestre del año aotual.—Día 15, núme
ro 299. 

Delegación de Hacienda 
Dando á «onecer la Real orden de Ha

cienda relat iva á la clase de cédula per
sonal que debe expedirse á los Ministros 
do la Guerra y Marina y á los Jefes de 
Sección de dichos departamentos minis
teriales.—Día 12, núm. 297. 

Tesorería de Hacienda 
Declarando incursos en el primer g ra 

do de apremio y recargo de 5 por 100 á 
varios contribuyentes de esta corte.—Día 
2, núm. 288. 

ídem id. i d . - D i a 6, núm. 291. 
Circular referente al anticipo de la con

tribución territorial, industr ial , carruajes 
de lujo é impuesto sobre el inquilinato 
que satisfacen los Casinos y Ciroulos do 
recreo.—Día 6, núm. 292. 

Declarando inourso en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, al contri
buyente D. Dionisio García, que pertene-
oe á la zona pr imera de Madrid.—Dia 16, 
número 800. 

ídem id. á varios contribuyentes que 
pertenecen á la zona 4. a —Día 17, núme
ro 301 . 

Ídem id . d é l a zona de Getafe.—Dia 
20, núm. 304. 

Declarando inoursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100.á 
varios contr ibuyentes de esta capital .— 
Dia 25, núm 30o. 

ídem id. id.—Día 29, núm. 311. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Circular ordenando á los Maestros y 
Maestras de los pueblos que se indioan 
remitan dentro del término de ooho días 
los presuptestos de material do las Es
cuelas pa ra el año de 1903.—Día 29, nú
mero 311. 

Laboratorio Central de Sanidad Militar 
Anunciando púbiioa lioi'.aoión para 

oontratar por subasta pública los medi-
c anentos, artículos de inmediato consu
mo, utensilios y envases para el servioio 
de dioho Establecimiento duran te el año 
de 1903.— Dia 29, núm. 811. 

Distrito forestal de Madrid} 
Plan de aprovechamientos forestales 

de 1902 á 1903.—Dia 23. núm. 306. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
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